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ACTA NÚMERO 23 DE 2015
(

-



:
“Ábrase la sesión y proceda el Secretario a dar 

lectura al Orden del Día para la presente reunión”.

ORDEN DEL DÍA

II
C

III
C  

por medio de la cual se regulan los prin-
cipios de paridad, alternancia y universalidad contem-

Ley Estatutaria número 1475 de 2011 y la Ley 130 de 
1994 para la consecución efectiva de la igualdad real 
en la representación política de las mujeres.

Claudia López Her-
nández, Doris Vega Quiroz
Angélica Lozano, Angélica María Robledo, Clara Ro-
jas, Flor Perdomo.

Clau-
dia López Hernández.

Gaceta del Congre-
so número

Gaceta del Congreso nú-
mero 

por 
la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a 
los miembros de las juntas administradoras locales del 
país, y se dictan otras disposiciones.

Fernando Tamayo Ta-
mayo, Manuel Enríquez Rosero, Horacio Serpa Uribe, 
Alexánder López Maya, Doris Clemencia Vega Quiroz, 
Eduardo Enríquez Maya, Carlos Fernando Motoa.

Doris 
Clemencia Vega Quiroz Manuel Enrí-
quez Rosero, Eduardo Enríquez Maya, Horacio Serpa 
Uribe, Paloma Valencia Laserna, Carlos Fernando 
Motoa Solarte, Claudia López Hernández, Alexánder 
López Maya.
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Gaceta del Congre-
so 

Gaceta del Congreso nú-
mero 732 de Doris Clemencia Vega Quiroz, Ma-
nuel Enríquez Rosero, Eduardo Enríquez Maya, Ho-
racio Serpa Uribe, Carlos Fernando Motoa Solarte, 
Alexánder López Maya).

Gaceta del Congreso número 
Paloma Valencia Laserna

por 
medio de la cual se aplaza la entrada en vigencia del 
Sistema Procesal de Oralidad previsto en la Ley 1395 
de 2010 y Ley 1564 de 2012

Manuel Enríquez 
Rosero, Eduardo Enríquez Maya.

Roos-
velt Rodríguez Rengifo.

 Gaceta del Congre-
so 

 Gaceta del Congreso 

por 
de 1992, se crea 

la comisión legal para la protección de los derechos de 
las comunidades negras o población afrocolombiana 
del Congreso de la República de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

Édinson Delgado Ruiz.
Viviane 

Morales Hoyos.
 Gaceta del Congre-

so número
 Gaceta del Congreso

por 
la cual se establece la institución del matrimonio para 

dictan otras disposiciones.
Armando Benedetti 

Villaneda.
Armando 

Benedetti Villaneda.
Gaceta del Congre-

so 
 Gaceta del Congreso 

por 
medio de la cual se reforma la Ley 1098 de 2006 en 
relación con la medida de protección de la adopción y 
se dictan otras disposiciones.

Armando Benedetti 
Villaneda, Roy Barreras Montealegre. 

Alfredo Deluque.
Hernán 

Andrade Serrano.
Gaceta del Congre-

so número
 Gaceta del Congreso

por 

la Comisión Legal del Congreso de la República para la 

Defensa, Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones.

Marco Aníbal Avi-
rama Avirama, Luis Évelis Andrade Casamá

Germán Carlosama López, Édgar 
Cipriano.

Viviane 
Morales Hoyos.

Gaceta del Congre-
so número

 Gaceta del Congreso 

por 

numeral 2 del artículo 140 del Código Civil.
María del Rosario 

Guerra de la Espriella, Alfredo Ramos Maya, Daniel 
Cabrales Castillo, Thania Vega de Plazas, Ernesto Ma-
cías Tovar, Susana Correa Borrero, Fernando Araújo 
Rumié, Honorio Enríquez Pinedo, Álvaro Uribe Vélez.

Jaime 
Amín Hernández.

Gaceta del Congre-
so número

 Gaceta del Congreso 

por 
medio de la cual se previene, controla y sanciona ade-
cuadamente el delito del contrabando, protegiendo el 
comercio justo e incentivando la formalización al pe-
queño y mediano comerciante.

Iván Duque Már-
quez, Álvaro Uribe Vélez, Alfredo Ramos Maya, Tha-
nia Vega de Plazas, Fernando Nicolás Araíjo Rumié, 
Honorio Enríquez Pinedo, Jaime Amín Hernández, 
Susana Margarita María Restrepo, Tatiana Cabello, 
Óscar Darío Pérez, Hugo Hernán González

Paloma Valencia Laserna.
Gaceta del Congre-

so
Gaceta del Congreso 

por medio de la cual se adiciona un artículo nuevo al 
Capítulo VII de Título I del libro segundo del Código 
Penal. (Paseo de la muerte).

Armando Benedetti 
Villaneda.

José 
Obdulio Gaviria Vélez.

Gaceta del Congre-
so 

Gaceta del Congreso 

por el cual se deroga el artículo 7° de la Ley 84 de 
1989.

Armando Benedetti 
Villaneda.

José 
Obdulio Gaviria Vélez.



 Gaceta del Congre-
so 

Gaceta del Congreso 

la Ley 73 de 1988 y la Ley 919 de 2004 en materia de 
donación de órganos y se dictan otras disposiciones.

Rodrigo Lara 
Restrepo.

  Germán 
Varón Cotrino.

Gaceta del Con-
greso 

Gaceta del Congreso 

por medio de la cual se endurecen las sancio-
nes para la inasistencia de los congresistas y funcio-
narios.

Álvaro Uribe 
Vélez, Alfredo Ramos Maya, Paloma Valencia Laserna, 
Susana Correa Borrero, Alfredo Rangel Suárez, Da-
niel Cabrales Castillo, Honorio Enríquez, Iván Duque 
Márquez, Paola Holguín Moreno, Tania Vega de Pla-
zas, Jaime Amín Hernández, Fernando Araújo Rumié

Édward Rodríguez, Tatiana Cabello, Ál-
varo Hernán Prada, Hugo González, Federico Hoyos, 
María Fernanda Cabal, Rigoberto Barón, Margarita 
María Restrepo

Alfredo 
Rangel Suárez.

Gaceta del Congre-
so 

Gaceta del Congreso 

por la cual se reglamentan las prácticas 
de la eutanasia y la asistencia al suicidio en Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

 Armando Benedetti 
Villaneda, Roy Barreras Al-
fredo Deluque.

 Juan Manuel Galán Pachón.
Gaceta del Congre-

so número
Gaceta del Congreso 

por medio de la cual se establecen las jornadas nacio-
nales de conciliación y se dictan otras disposiciones.

Luis Fernando Duque 
García.

Carlos 
Fernando Motoa Solarte.

Gaceta del Congre-
so 

Gaceta del Congreso

por la cual se establece un procedimiento preferencial 

en procesos judiciales en favor de la niñez y adolescen-
cia, y se dictan otras disposiciones

Óscar Mauricio Lizcano 
Arango, Luz Adriana Moreno 
Marmolejo.

 Manuel 
Enríquez Rosero.

Gaceta del Congre-
so 

Gaceta del Congreso 

IV

Manuel Enríquez Rosero.

Roberto Gerléin Echeverría.

Guillermo León Giraldo Gil.

 C

por medio de la cual se aplaza la 
entrada en vigencia del Sistema Procesal de Oralidad 
previsto en la Ley 1395 de 2010 y Ley 1564 de 2012
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por medio del 
cual se aplaza la entrada en vigencia del sistema pro-
cesal de oralidad previsto en la Ley 1395 del 2010 y 
Ley 1564 del 2012.
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por medio de la cual se regulan los principios 
de paridad, alternancia y universalidad contemplados 

-
tatutaria 1475 de 2011 y la Ley 130 de 1994 para la 
consecución efectiva de la igualdad real en la repre-
sentación política de las mujeres.

por medio de la cual se 
regulan los principios de paridad, alternancia y uni-
versalidad contemplados en la Constitución Política y 

130 de 1994 para la consecución efectiva de la igual-
dad real en la representación política de las mujeres

-
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NO

TOTAL 11

-
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NO

NO

TOTAL 11

por medio de la cual se regulan de los principios de 
paridad, alternancia y universalidad contemplados en 

-
ria 1475 de 2011 y la Ley 130 de 1994 para la conse-
cución efectiva de la igualdad real en la representación 
política de las mujeres.

NO

TOTAL 11

por medio de la cual se regulan de los principios de pa-
ridad, alternancia y universalidad contemplados en la 

1475 de 2011 y la Ley 130 de 1994 para la consecución 
efectiva de la igualdad real en la representación políti-

ca de las mujeres.



Artículo 4°. Contenido de los estatutos. Los estatu-
tos de los partidos y movimientos políticos contendrán 
cláusulas o disposiciones que los principios señalados 
en la ley y especialmente los consagrados en el artícu-
lo 107 de la Constitución, en todo caso, deben contener 
como mínimo, los siguientes asuntos:

1. Denominación y símbolos.
2. Régimen de pertenencia al partido o movimiento 

-
tiro, así como los derechos, deberes y prohibiciones de 
sus miembros.

3. Autoridades, órganos de dirección, gobierno y 
administración, y reglas para su designación y remo-
ción en las cuales se observará, en forma progresiva, 
el principio de paridad en los niveles nacional, depar-
tamental y municipal.

4. Convocatoria, fecha y demás aspectos relacio-
nados con la reunión de la convención del partido o 
movimiento político, o de su máximo órgano de direc-
ción, la cual deberá realizarse por lo menos cada dos 

de las decisiones más importantes de la organización 
política.

5. Autoridades, órganos de control, entre estos el 
Consejo de Control Ético y el Veedor de la respectiva 
organización, junto con las reglas para su designación 
y remoción en las cuales se observará, en forma pro-
gresiva, el principio de paridad en los niveles nacional, 
departamental y municipal.

6. Deberes de los directivos, entre ellos el de propi-
ciar procesos de democratización interna y el fortale-
cimiento del régimen de bancadas.

7. Regulación interna del régimen de bancadas en 
las corporaciones de elección popular.

8. Mecanismos de impugnación de las decisiones 
adoptadas por los órganos de dirección, gobierno, 
administración y control, así como por las respectivas 
bancadas.

9. Código de Ética, en el que se desarrollen los prin-
cipios de moralidad y el debido proceso, y en el que se 

las sanciones por infracción al mismo, mínimos bajo 

política, en especial sus directivos.
10. Postulación, selección e inscripción de candi-

datos a cargos y corporaciones de elección popular 
mediante mecanismos democráticos teniendo en cuen-
ta el deber de garantizar la equidad de género y pro-
mover la participación de los grupos discriminados o 
marginados.

11. Consultas internas, populares o el proceso de 
consenso para la selección de candidatos a cargos o 
corporaciones de elección popular y para la toma de 
decisiones con respecto a su organización o la reforma 
de los estatutos.

12. Régimen disciplinario interno, en el que se 
adopten mecanismos para sancionar la doble militan-
cia, así como para separar del cargo a sus directivos 
cuandoquiera que no desempeñen sus funciones con-
forme a la Constitución, la ley y los estatutos.

13. Financiación de los partidos o movimientos 
políticos, de las campañas y, en particular, la forma 
de recaudo de contribuciones y donaciones, control al 

-

y publicidad de todo ingreso y gasto.
14. Procedimiento de formulación, aprobación y 

ejecución de su programa y de su presupuesto.
15. Sistema de auditoría interna y reglas para la 

designación del auditor, señalando los mecanismos y 
-

ciación estatal del funcionamiento y de las campañas.
16. Utilización de los espacios institucionales en te-

levisión y en los medios de comunicación para efectos 
de la divulgación política y la propaganda electoral.

17. Reglas que desarrollen los deberes a cargo de 
los partidos o movimientos políticos, y

18. Reglas de disolución, fusión con otros partidos 
o movimientos políticos, o escisión y liquidación.

Parágrafo 1°. Los partidos o movimientos políticos 
adecuarán sus estatutos a lo dispuesto en la presente 

-
rar el principio de paridad de manera progresiva en la 
conformación de sus órganos de dirección, gobierno, 
administración y control en los niveles nacional, de-
partamental y municipal. 

Parágrafo transitorio. Los estatutos de los parti-
dos o movimientos políticos deberán garantizar que 
sus órganos de dirección, gobierno, administración y 
control en los niveles nacional, departamental y muni-
cipal estén integrados mínimo por el 30% de uno de los 
géneros a partir de 2018, por el 40% a partir de 2022. 
A partir de 2026 los órganos de dirección, gobierno, 
administración y control en los niveles nacional, de-
partamental y municipal estarán conformados parita-
riamente entre ambos géneros.

Artículo 9°. Directivos. Entiéndase por directivos 
de los partidos y movimientos políticos aquellas per-
sonas que, de acuerdo con los estatutos de la organi-
zación, hayan sido inscritas ante el Consejo Nacional 
Electoral como designados para dirigirlos y para inte-
grar sus órganos de gobierno, administración y control. 

ha realizado dentro de los diez (10) días siguientes a 
su elección o designación, y aun realizarla si dispo-
ne de la prueba correspondiente. Cualquier delegado 
al congreso o convención del partido podrá impugnar 
ante el Consejo Nacional Electoral la designación de 
esas directivas dentro de los quince (15) días siguien-
tes a su inscripción, por violación grave de los estatu-
tos del partido o movimiento. Para todos los efectos, 
el Consejo Nacional Electoral solo reconocerá como 
autoridades de los partidos y movimientos a las per-
sonas debidamente inscritas en él. En la conformación 
de los órganos de gobierno, administración y control 
debe asegurarse la participación paritaria de hombres 
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y mujeres de manera progresiva, así como la participa-
ción de los grupos discriminados o marginados.

Los partidos y movimientos políticos ajustarán en 
sus estatutos las disposiciones de esta ley dentro de los 
dos (2) años siguientes a su vigencia. Mientras tanto, 
las directivas democráticamente constituidas podrán 
tomar todas las decisiones que las organizaciones po-
líticas competen en desarrollo de la misma.

Artículo 10. Faltas. Constituyen faltas sanciona-
bles las siguientes acciones u omisiones imputables a 
los directivos de los partidos y movimientos políticos:

1. Incumplir los deberes de diligencia en la aplica-
ción de las disposiciones constitucionales o legales que 

-
ción de los partidos y movimientos políticos.

2. Desconocer en forma reiterada, grave e injus-

interno.

-
ción prohibidas.

4. Violar o tolerar que se violen los topes o límites 
de ingresos y gastos de las campañas electorales.

5. Incumplir las disposiciones que regulan la apli-
cación de los principios de paridad alternancia y uni-
versalidad contempladas en la presente ley. 

6. Inscribir candidatos a cargos o corporaciones 
de elección popular que no reúnan los requisitos o ca-
lidades, se encuentren incursos en causales objetivas 
de inhabilidad o incompatibilidad, o hayan sido con-
denados o llegaren a serlo durante el periodo para el 
cual resultaren elegidos, por delitos cometidos relacio-
nados con la vinculación a grupos armados ilegales, 

participación democrática o de lesa humanidad.
7. Estimular la formación de asociaciones ilegales, 

hacer parte de ellas o permitirles realizar propaganda 
a favor del partido, movimiento o candidatos o que in-

8. Utilizar o permitir el uso de la violencia para el 
ejercicio de la participación política y electoral.

mecanismos de participación democrática; contra la 
administración pública; contra la existencia y segu-
ridad del Estado; contra el régimen constitucional y 
legal; de lesa humanidad; o relacionados con activida-

10. Cometer delitos contra la administración públi-
ca, actos de corrupción, mostrar connivencia con estos 
y/o teniendo conocimiento de estas situaciones, no ini-
ciar los procesos correspondientes, o no realizar las 
denuncias del caso.

Parágrafo. Los partidos o movimientos políticos 
también responderán por avalar a candidatos no elegi-
dos para cargos o corporaciones públicas de elección 
popular, si estos hubieran sido o fueren condenados 
durante el periodo del cargo público al cual se candi-
datizó, mediante sentencia ejecutoriada en Colombia o 
en el exterior por delitos relacionados con la vincula-
ción a grupos armados ilegales y actividades del nar-

del aval correspondiente.

Artículo 12. Sanciones aplicables a los partidos y 
movimientos. Los partidos y movimientos políticos con 
personería jurídica podrán ser objeto de las siguientes 
sanciones según la gravedad o reiteración de las fal-
tas, la categoría de las entidades territoriales, cuando 
ellas sean imputables a sus directivos, a sus candida-
tos a cargos o corporaciones de elección popular o, en 
general, cuando sus directivos no adopten las medidas 
tendientes a evitar la realización de tales acciones u 
omisiones o cuando no inicien los procedimientos in-
ternos tendientes a su investigación y sanción:

-
tatal y/o de los espacios otorgados en los medios de 
comunicación social que hacen uso del espectro elec-
tromagnético, en los casos de incumplimiento grave de 
los deberes de diligencia en la aplicación de las dispo-
siciones constitucionales o legales que regulan la or-

organizaciones políticas, y cuando se trate de las faltas 

2. Suspensión de su personería jurídica, hasta por 
cuatro (4) años, cuando se trate de las faltas a que se 

3. Suspensión del derecho de inscribir candidatos 
o listas en la circunscripción en la cual se cometan las 

4. Cancelación de su personería jurídica, cuando se 

7, 8, 9 y 10 del artículo 10.
5. Disolución de la respectiva organización políti-

numerales 8 al 10 del artículo 10, y
6. Cuando se trate de condenas ejecutoriadas en 

Colombia o en el exterior por delitos relacionados con 
la vinculación a grupos armados ilegales y activida-

de participación democrática o de lesa humanidad o 
contra la administración pública, el partido o movi-
miento que inscribió al condenado no podrá presentar 
candidato para la siguiente elección en la misma cir-
cunscripción. Si faltaren menos de 18 meses para la 
siguiente elección no podrá presentar terna, caso en 
el cual el nominador podrá libremente designar el re-
emplazo.

Los partidos o movimientos políticos perderán el 
reconocimiento de su personería jurídica, cuando al 
restarle los votos obtenidos por los congresistas con-

6 y 10 del artículo 10, no se alcance el umbral. En es-
tos casos se ordenará adicionalmente la devolución de 

equivalente al número de votos obtenido por el con-
gresista o congresistas condenados. La devolución de 
los recursos de reposición también se aplica cuando se 
trate de candidatos a cargos uninominales. En los ca-
sos de listas cerradas la devolución aplicará en forma 
proporcional al número de candidatos elegidos.

En todo caso, desde el momento en que se dictare 
medida de aseguramiento por tales delitos, el Conse-
jo Nacional Electoral suspenderá proporcionalmente 
el derecho de los partidos y movimientos políticos a 



los medios de comunicación social que hacen uso del 
espectro electromagnético.

-
ciación estatal impuesta cuando ya el partido o mo-
vimiento político la hubiere recibido, se ordenará la 
devolución de las sumas a que hubiere lugar.

Parágrafo 1°. Las sanciones de suspensión de es-

estatal son concurrentes con las de suspensión de la 
personería jurídica o de disolución, y solo surtirán 
efectos desde su anotación en el Registro Único de 
Partidos y Movimientos Políticos.

Parágrafo 2°. Las sanciones podrán ser impuestas 
con efectos en la circunscripción en la cual se cometie-
ron las faltas sancionables.

Artículo 18. Destinación de los recursos. Los re-
-

-
formidad con sus planes, programas y proyectos:

1. Para el funcionamiento de sus estructuras regio-
nales, locales y sectoriales.

2. Para la inclusión efectiva de mujeres, jóvenes y 
minorías étnicas en el proceso político.

3. Para el funcionamiento de los centros y fundacio-
nes de estudio, investigación y capacitación.

4. Para dar apoyo y asistencia a sus bancadas.
5. Para cursos de formación y capacitación política 

y electoral.
6. Para la divulgación de sus programas y propues-

tas políticas.
7. Para el ejercicio de mecanismos de democracia 

interna previstos en sus estatutos.
En todo caso, para las actividades de sus centros 

de pensamiento, la realización de cursos de formación 
y capacitación política y electoral, y para la inclusión 
efectiva de jóvenes, mujeres y minorías étnicas en el 
proceso político, los partidos y movimientos destina-
rán en sus presupuestos anuales una suma no inferior 
al quince por ciento (15%) de los aportes estatales 
que le correspondieren. La ejecución de estos recursos 
debe hacerse previo concepto favorable de los grupos 
de jóvenes, mujeres o minorías étnicas pertenecientes 
al partido o movimiento político. 

Sin perjuicio de lo anterior, la totalidad de los re-
cursos recibidos en razón al numeral 6 y 7 del artículo 
17 de la presente ley, se destinarán para la inclusión 
efectiva de jóvenes y mujeres al proceso político. La 
ejecución de estos recursos debe hacerse previo con-
cepto favorable de los grupos de jóvenes o mujeres 
pertenecientes al partido o movimiento político. 

Los partidos y movimientos políticos con persone-
ría jurídica están obligados a debatir y a aprobar de-
mocráticamente sus presupuestos, y a ofrecer completa 
información pública sobre las decisiones adoptadas en 
esta materia, de conformidad con la reglamentación 
que expida el Consejo Nacional Electoral.

Artículo 19. Rendición pública de cuentas. Dentro 
de los primeros cuatro (4) meses de cada año los par-
tidos y movimientos políticos con personería jurídica 
presentarán ante el Consejo Nacional Electoral de-
claración de patrimonio, ingresos y gastos, utilizando 
para ello el formato que para tal efecto disponga esta 
entidad. 

Los gastos ejecutados en virtud del artículo 18 de 
la presente ley, destinados a la inclusión efectiva de 
jóvenes y mujeres al proceso político, deberán estar 
soportados por el concepto favorable de los grupos de 
jóvenes, mujeres o minorías étnicas pertenecientes al 
partido o movimiento político.

Artículo 22. De los anticipos. Los partidos, mo-

inscriban candidatos, podrán solicitar en forma justi-

de las consultas o de las campañas electorales en las 
que participen. La destinación de los anticipos se des-
tinarán de forma paritaria a candidatos de un mismo 
género.

El Consejo Nacional Electoral autorizará el antici-
po teniendo en cuenta la disponibilidad presupuestal, 

-
ciación estatal recibida por el solicitante en la campa-
ña anterior para el mismo cargo o corporación, en la 
respectiva circunscripción, actualizado con base en el 
índice de precios del consumidor. Si el partido, movi-

hubiere participado en la elección anterior, dicho anti-
cipo se calculará teniendo en cuenta el menor valor de 
reposición pagado para el respectivo cargo o lista en 
la elección anterior.

-
drán ser girados hasta por el monto garantizado, den-
tro de los cinco días siguientes a la inscripción del 
candidato o lista, previa aprobación y aceptación de la 
póliza o garantía correspondiente.

que le correspondiere al partido o movimiento político 

reposición de gastos de la campaña.

totalidad dentro de los tres meses siguientes a la de-
claratoria de la elección, a cuyo vencimiento se hará 
efectiva la correspondiente póliza o garantía, excepto 
en el caso de las campañas presidenciales en las que 
no habrá lugar a la devolución del monto recibido por 
concepto de anticipo, siempre que hubiere sido gasta-
do de conformidad con la ley.

En estos casos, el partido, movimiento político o 

-
vada dentro de los montos señalados para la corres-
pondiente elección, previa autorización del Consejo 
Nacional Electoral.
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Si el valor del anticipo fuere superior al valor de la 

-
rá pagar la diferencia dentro de los tres meses siguien-
tes a la declaratoria de la elección, a cuyo vencimiento 
se hará efectiva la respectiva póliza o garantía.

Parágrafo transitorio. Se garantizará, de manera 

campañas. Por lo anterior, a partir de 2018 se garan-
tizará que el 30% del valor recibido por concepto de 
anticipos en un partido o movimiento político deberá 
destinarse a candidatos de un mismo género; a partir 
de 2022 se garantizará que el 40% del valor recibido 
por anticipos a un partido o movimiento político de-
berá destinarse a candidatos de un mismo género; y 
a partir de 2026 se garantizará que la distribución de 
los anticipos sea paritaria entre candidatos de ambos 
géneros.

Artículo 28. Inscripción de candidatos. Los par-
tidos y movimientos políticos con personería jurídica 
podrán inscribir candidatos a cargos y corporaciones 

-
miento de las calidades y requisitos de sus candidatos, 
así como de que no se encuentran incursos en causales 
de inhabilidad o incompatibilidad. Dichos candidatos 
deberán ser escogidos mediante procedimientos demo-
cráticos, de conformidad con sus estatutos. En todas 
las listas para corporaciones de elección popular o las 
que se sometan a consulta no podrán inscribirse dos 
personas del mismo género o más de manera conse-
cutiva.

Los Partidos y Movimientos Políticos con Persone-
ría Jurídica podrán inscribir candidatos y listas para 
toda clase de cargos y corporaciones de elección po-
pular, excepto para la elección de congresistas por las 
circunscripciones especiales de minorías étnicas.

-
dadanos serán inscritos por un comité integrado por 
tres (3) ciudadanos, el cual deberá registrarse ante 
la correspondiente autoridad electoral cuando menos 
un (1) mes antes de la fecha de cierre de la respectiva 
inscripción y, en todo caso, antes del inicio de la re-

Los nombres de los integrantes del Comité, así como 

Los partidos y movimientos políticos con personería 
jurídica que decidan promover el voto en blanco y 
los comités independientes que se organicen para el 
efecto, deberán inscribirse ante la autoridad electoral 
competente para recibir la inscripción de candidatos, 
de listas o de la correspondiente iniciativa en los me-
canismos de participación ciudadana. A dichos pro-
motores se les reconocerán, en lo que fuere pertinente, 
los derechos y garantías que la ley establece para las 
demás campañas electorales, incluida la reposición de 
gastos de campaña, hasta el monto que previamente 

Parágrafo transitorio 1°. Desde el año 2018 todas 
las listas para corporaciones de elección popular o las 
que se sometan a consulta, deberán estar conformadas 
por mínimo el 30% de personas de cada género. 

En la organización de la lista no podrá incluirse 
más de dos personas del mismo género de manera con-
secutiva comenzando desde el primer lugar de la lista. 
Una vez se integre el 30% de la lista por personas de 
un mismo género esta podrá conformarse con dos o 
más personas del mismo género de manera consecu-
tiva. 

Parágrafo transitorio 2°. A partir del año 2020, 
hasta el año 2023, todas las listas para corporaciones 
de elección popular o las que se sometan a consulta, 
deberán estar conformadas por mínimo el siguiente 
número de personas de cada género. 

Número de integrantes de 
la lista

Número mínimo de personas 
de cada género en la lista

3 1
4 1
5 2
6 2
7 3
8 3
9 4

10 4
11 4
12 5
13 5
14 6
15 6
16 6
17 7
18 7
19 8
20 8
21 8
45 18

Las listas deberán conformarse sin incluir dos per-
sonas del mismo género de manera consecutiva co-
menzando desde el primer lugar de la lista. Una vez se 
integre el número mínimo de personas de cada género 
indicado en el presente parágrafo la lista podrá con-
formarse con dos o más personas del mismo género de 
manera consecutiva. 

Parágrafo transitorio 3. A partir de 2023 todas las 
listas a corporaciones públicas se conformarán sin in-
cluir de manera consecutiva dos personas del mismo 
género.

Artículo 10. 

Artículo 36. Espacios gratuitos en radio y televi-
sión. Dentro de los dos meses anteriores a la fecha de 
toda votación y hasta cuarenta y ocho (48) horas antes 
de la misma, los partidos y movimientos políticos, las 

ciudadanos, que hayan inscrito candidatos y los pro-
motores del voto en blanco, tendrán derecho a espa-
cios gratuitos en los medios de comunicación social 
que hacen uso del espectro electromagnético, propor-
cionalmente al número de elegidos, para la realización 
de las campañas de sus candidatos u opciones a la Pre-
sidencia de la República y de sus listas al Congreso de 
la República. 

Igualmente, previo concepto del Ministerio de Tec-
nologías de la Información y Comunicaciones y/o de la 
Comisión Nacional de Televisión o el organismo que 
haga sus veces, el Consejo Nacional Electoral deberá 



asignarles gratuitamente espacios con cobertura en la 
correspondiente circunscripción, para la propaganda 
electoral de sus candidatos u opciones a elegir en cir-
cunscripción territorial.

El Consejo Nacional Electoral, previo concepto de 
la Comisión Nacional de Televisión o el organismo que 
haga sus veces, establecerá el número, duración y fran-
jas de emisión de estos espacios, y los asignará a sus 
destinatarios, de conformidad con las siguientes reglas:

1. Se otorgará igual número de espacios a cada una 
de las listas, candidatos u opciones electorales inscri-
tas, en cada franja de transmisión, razón por la que 
se asignará el número de espacios necesarios para 
garantizar la igualdad aquí consagrada. En ellos se 
garantizará la participación paritaria entre ambos gé-
neros y la participación de los jóvenes y de las mino-
rías étnicas.

2. La duración de los espacios podrá ser diferente y 
variable teniendo en cuenta la naturaleza de la elección.

3. Los espacios se sortearán por franjas de hora-
rio teniendo en cuenta la audiencia o sintonía de cada 
franja, y garantizando que se otorgarán espacios en 
horarios de mayor sintonía o audiencia.

4. El sorteo garantizará que ninguna campaña pue-
da repetir espacio en la misma franja hasta tanto no 
hayan tenido oportunidad de hacerlo las demás cam-
pañas.

5. Los espacios no son acumulables, razón por la 
cual se perderán cuando no sean utilizados por las res-
pectivas campañas.

6. Los costos de producción serán asumidos por las 

7. Durante dicho lapso los espacios gratuitos otor-
gados a los partidos y movimientos políticos para la 
divulgación política institucional podrán utilizarse 
en las campañas electorales en las que participen, de 
conformidad con el reglamento que adopte el Consejo 
Nacional Electoral.

Parágrafo. El Estado reservará las franjas del 
espectro electromagnético que se requieran para el 
cumplimiento de lo dispuesto en este artículo y para 
la publicidad a cargo de la organización electoral, El 
pago, si a ello hubiere lugar, por la utilización de los 
espacios asignados por el Consejo Nacional Electoral 
se hará con cargo al Presupuesto General de la Nación 
para lo cual se apropiarán anualmente las partidas ne-
cesarias.

Parágrafo transitorio. De manera progresiva, se 
garantizará la distribución paritaria de los espacios 
y franjas mencionadas en el numeral 1 del presente 
artículo. Para tal efecto, se garantizará que las muje-
res, jóvenes y minorías étnicas tengan como mínimo 
el 30% de participación de estos espacios a partir de 
2018, del 40% a partir de 2022 y del 50% a partir de 
2026.

Artículo 25. Acceso a los medios de comunicación 
social del Estado. Los partidos y movimientos políti-
cos con personería jurídica tendrán derecho a acceder 
gratuitamente a los medios de comunicación social del 
Estado de la siguiente manera:

1. En forma permanente, para programas institu-
cionales de divulgación política. En ellos se garantiza-

rá la participación paritaria entre ambos géneros y la 
participación de los jóvenes y de las minorías étnicas.

2. Dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
elección presidencial para que sus candidatos expon-
gan sus tesis y programas.

Si resultare necesaria la segunda vuelta, de acuerdo 
con el artículo 190 C.P., se les otorgará espacios a los 

-
junta de los candidatos tendrán derecho a realizar dos 
debates de 60 minutos cada uno con las reglas y sobre 
los temas que ellos señalen en la petición.

3. Dentro de los treinta (30) días anteriores a la 
elección de Congreso de la República, para realizar 
propaganda electoral en favor de sus candidatos.

El Consejo Nacional Electoral, previo concepto 
del Consejo Nacional de Televisión o el organismo 
que haga sus veces, establecerá el número y dura-
ción de los espacios indicados atrás y reglamentará 
la utilización de los mismos, en forma que se garan-
tice el respeto a las instituciones y a la honra de las 
personas.

Para la distribución del 60% de los espacios a que 

cuenta la representación que tengan los partidos o mo-
vimientos en la Cámara de Representantes.

El pago por la utilización de los espacios se hará 
con cargo al presupuesto general de la Nación, para 
lo cual se apropiarán anualmente las partidas necesa-
rias, las cuales formarán parte del fondo de que trata 
el artículo 12 de esta ley.

Parágrafo. Los candidatos debidamente inscritos 
por partidos o movimientos sin personería jurídica, 

de ciudadanos tendrán derecho a los espacios de que 

Parágrafo transitorio. De manera progresiva, se 
garantizará la distribución paritaria del espacio en 
programas institucionales mencionado en el numeral 
1 del presente artículo. Para tal efecto, se garantizará 
que las mujeres tengan como mínimo el 30% de par-
ticipación en estos espacios a partir de 2018, el 40% 
a partir de 2022, y a partir de 2026 la participación 
en los programas institucionales será paritaria entre 
ambos géneros. 

Promoción de la participación de mu-
jeres en la conformación de listas y la organización de 
partidos y movimientos.

Vigencia y derogatoria.



G

por 
la cual se autoriza el reconocimiento de honorarios a 
los miembros de las Juntas Administradoras Locales 
del país, y se dictan otras disposiciones.

por 
 de 1992, se crea 

la comisión legal para la protección de los derechos de 
las comunidades negras o población Afrocolombiana 
del Congreso de la Rep blica de Colombia y se dictan 
otras disposiciones.

 por 
la cual se establece la institución del matrimonio para 

se dictan otras disposiciones.
por 

medio de la cual se adiciona un artículo nuevo al Capí-
tulo VII de Título I del libro segundo del Código Penal. 
(Paseo de la muerte)

por 

la Comisión Legal del Congreso de la República para la 
Defensa, Protección y Promoción de los Derechos de los 
Pueblos Indígenas y se dictan otras disposiciones.

la Ley 73 de 1988 y la Ley 919 de 2004 en materia de 
donación de órganos y se dictan otras disposiciones.

por 

numeral 2 del artículo 140 del Código Civil.
por 

medio de la cual se reforma la Ley 1098 de 2006 en 
relación con la medida de protección de la adopción y 
se dictan otras disposiciones.

por 
medio de la cual se previene, controla y sanciona ade-
cuadamente el delito del contrabando, protegiendo el 
comercio justo e incentivando la formalización al pe-
queño y mediano comerciante.

por medio de la cual se endurecen las sancio-
nes para la inasistencia de los Congresistas y Funcio-
narios.

por la cual se reglamentan las prácticas 
de la Eutanasia y la Asistencia al Suicidio en Colombia 
y se dictan otras disposiciones.

por medio de la cual se establecen las jornadas nacio-
nales de conciliación y se dictan otras disposiciones.

por la cual se establece un procedimiento preferencial 
en procesos judiciales en favor de la niñez y adolescen-
cia, y se dictan otras disposiciones. 

por 
medio de la cual se previene, controla y sanciona ade-
cuadamente el delito del contrabando, protegiendo el 



comercio justo e incentivando la formalización al pe-
queño y mediano comerciante

María Ximena Cadena Ordóñez,
.



G

por medio de la cual 
se previene, controla y sanciona adecuadamente el de-
lito del contrabando, protegiendo el comercio justo e 
incentivando la formalización al pequeño y mediano 
comerciante.

Daniel Arango Ángel,





G

por medio de la cual se previene, 
controla y sanciona adecuadamente el delito del con-
trabando, protegiendo el comercio justo e incentivando 
la formalización al pequeño y mediano comerciante. 

Carolina Lorduy Montáñez,

.



-
por la cual se reglamentan 

las prácticas de la eutanasia y la asistencia al suicidio 
en Colombia y se dictan otras disposiciones. 

Andrés Escobar Arango,

.
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